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0£ LÂ PROVINCIA DS CORDOBA.

Las leyes y lau d ispoalelonea del Gobier
no son obH^Btorlas para la capital de pro
vincia desde que se publican oOdalmente 

&n ella, y desde cuatro días despues para los 

deuas pueblos de la misma prorlneia. (Ley 

de 3 de niovlembre de 1HS7.) *

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pías. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*26
Seis id....................... 10*50 > 22*50
Un año33 > 45

Se pubiiea iodos los días escepto los Bombos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 

den publicar en los «Uole lines olida less se 

han de remitir al Gete politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los meudonndoa periódicos, (Ordenes de 

6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1854).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

S. U. el Be; D. Al ionio y la Koi-

P* Doña Maria Cristina [q. D, g.) y

S3. AA. BR. las Sermaa. Sraa. Pria-

cesa de Aatúriaa é Infanta Doña Ua-

’!• Tsresa cottinúan en esta Córte 

tin novedad enm importante salud.

De igual beneficio disfrutan 

SS. AA. RB. lea Infantas Doña Ma

tia Isabel, Doña Mariade la Pía y 

Doña María Eulalia.

Ministerio de ia Guerra.

REAL DECRETO.
Vengo en nombiat Vocal de la 

3tinta superior conaultiva de Gner-
>a al Mariscal de Campo D, Antonio 
Ortiz y Uz'aiiz.

Dado en P*kcio Á ci^z y ocho de 
diciembre de mil ochecientos ochen- 
^’ y doB.—-AKoneo.—El Ministro 
‘i® la Guerra, Arsenio Martínez de 
0niip(ja_

Ministerio 
de la Gobernación.

lUOYtCTO DE LEY MUNICIPAL.

[Cuntin nací ou.)
Art. 31. Los (Xtranjeros gozarán 

^9 los derechas que les correspondan 
P®r los tratados ó por la ley especial 
•!• fxtranjerío.

Titulo II, !
Del gobierno y orgaolsieion de los 

municipios,
CAPITULO I.

De los Ayuntamientos y Juntas 
municipatei.

Art. 32. Eu todo término habrá 
un Ayuntamiento y usa Jauta mu- 
mnuieipal.

Art. 33, El gobierno interior de 
oída término municipal corresponde 
A on Aynotaoiianto, compoeato de 
Concejales, divididos en cnatro cate
gorias;

Alcalde. 
Tenientes, 
Siod co.
Regidores.
EL Aynctamíento será elegido 

por los habitantes del Monicipio A 
quienes la presente ley reconoce es
te derecho, y en la forma que la mis
ma ley y la Electoral determinen.

Art. 34. La Junta municipal es- i 
taré Cf mpnesta: I

U* De todos loi Concejales del ! 
Ayuntó miento. j

2.* Diona Asamblea de Vocales i 
asociados en número iguala! de Con- 
erjales, cou la excepeion que esta
blece el art. 61.

Esta Asamb'ea será designada eu 
la forma que express el capitulo UI 
de este titulo.

CAPITULO II. 
De la organización de loi 

AyunUmÎAntoa.
Art. 36. Los términos municipa

les se dividirán en distritos y bar
rios*

EI c9Eio de población determina 
el número de Concejales oorrespon- 
dieatoá cada Municipio y el de Te
nientes de Alcalde; el número de Al 
caldee y TeDicntea determina e da í 
los distritos en que eo divile cada 
término, y el número de residentes . 
en cada ono de estvs 'iat itoa dater- . 
mina el número de bsrrioe, todo con* ■ 
forme á los siguientes artículos. 

Art. 36. El número de Teniantee 
y Regidores y el de distritos se ajos- ; 
taiá á la siguiente esealit t
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Hasta 600 residentes 1 1 5 6 1
De 601 á 800 1 8 6 7 1

SOI á 1.000 1 1 6 8 2
1001 á 2000 1 2 6 9 2
2 001 a 3 000 1 2 7 10 2
3001 á 1000 i 2 8 41 2
4 001 á 6 000 1 2 9 12 2
5001 A 6.000 1 2 10 13 2
6 001 A 7 000 I 3 10 14 3
7 001 á 8 000 3 41 15 3
8.001 á 9.000 1 3 12 16 3
9 001 á 10 000 1 3 13 17 3

10.001 i 12.000 1 i 13 18 4
12 001 á 14 Œ’0 1 4 44 49 4
14.001 á 16 000 1 A 45 20 4
16 001 á 18 UOO 1 á 16 21 4
18 001 á 20.000 1 5 16 22 5
20 001 á 22 000 1 5 17 23 5
22 001 á 24 000 1 5 18 24 5
24 001 á ^6 000 1 5 19 '25 5
26 001 á S8 000 1 6 19 26 6
28 001 á 30.000 1 6 20 27 6
30 001 á 32 000 1 6 ál 28 6
32,001 a 34 000 1 6 22 29 6
31.001 á 36 000 1 7 22 30 7
36 001 A 38.000 1 7 23 31 7
38 001 A 40 OOO 1 7 24 32 7
40.001 á 45.000 1 8 ¿i 33 8
ib 001 á 50 000 ti 8 25 34 8
50 001 á 55 000 1 8 26 35 8
55 001 á 60 000 1 8 27 36 8
60 001 á 65 000 1 8 28 37 8
6á 001 á 70.000 1 9 28 38 9
70 001 á 75 000 1 9 29 39 9
75 001 á 80 000 1 9 30 40 9
80.001 á 85 000 1 9 31 41 9
85 001 á 90 000 4 9 32 42 9
90 001 á 95 000 i 10 32 43 10
95 001 á 100 000 1 10 33 44 lO

100 001 A 120.000 1 10 34 45 10
lí0.(01 A 140 000 4 11 34 46 11
110.00< á 160 000 l 11 35 47 H
160.001 á 180 000 1 12 35 48 12
180 001 á 200 000 1 12 36 49 12
200.001 en aóelactí I 12 37 50 12

Lud d là tritón 00 que s^ divida Ca
da término serán próximamente 
iga4.1es pn número de habitantes.

Art, 37. Cala distrito se dividirá 
en b*rrij8 cuando contenga más de 
1.000 habitantes.

Los birrioi de cada diatiito serán

próxiflismaotc itrua «a en población, 
y Cada b. rrio quádará comprendido 
en un solo distrito.

Todo arrabal separado del oasco 
de la población por una diataroia 
majur de nn kilómetro, asi ccino 
cualquier otro grupo de población
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separado del miamo caico por igual 
diataneia, ha de o satitoir barrio, 
¡ea el que faere el número de ans ha
bitantes.

En cada barrio habrú un Alcalde 
del miamo, nombrado por el Aynn- 
tamiento de entre loe eleotorei qae 
tengan en él en residencia Aja.

En loa pnebloa á qae ae refiere el 
capitulo II del titnlo IV de eata ley, 
deaempcñard las funciones de Alcal
de de barrio el Presidente de la Jun
ta, que debe elegirae en conformidad 
á los articulos 101 y siguientes, y no 
podrá ser removido aino por las 
cansas que se expresan en esta ley 
para loa Alcaldes y Tenientes,

Art. S8. Los términos municipa
les mayores de 800 vecinos se divi
dirán en tantos colegios electorales 
corno el Ayuntamiento crea conve
niente, con tal que an número no 
exceda del de Alcaldes, Tenientes y 
Aloaldes de barrie.

Los grupos de población rural 
que, según eata ley, deben formar 
barrios, coostituirán siempre co
legio.

Cuando sean varios los centros 
de población de un término man'ci- 
pal y no lleguen á reunirentre todos 
800 vecinos, constituirán un solo 
colegio si distan méaos de un kiló
metro entre li.

Art. 30. La primera division del 
término en distritos, barrios y cole
gios ae hará en conformidad á las si
guientes reglas:

1/ El Ayuntamiento acordará 
la division, y la hará pública en el 
■ Boletin ofioiab de la proviaoia, por 
medio de los periódicos locales y por 
edictos.

2,* Los vecinos y domiciliados 
del término pueden hacer deutro del 
mes siguiente, á contar desde la fe
cha de la publicación del acuerdo, 
las reolamacionea que contra éite 
creyeren oportunas.

3 .* Si no hubiere reclamación al
guna, el acuerdo será ejaeutivo, fi- 
naliiado el plazo antedicho; si las 
hubiere, el Ayuntamiento las exa
minati y remitirá informadas, jun
tamente con la copia cartifieada del 
acuerdo de division, á la Diputación 
provincial, dentro de los 15 diaa si
guientes á la espiración del plazo.

4? La Diputación provincial, 
examinados los antecedentes y re- 
slamaoiones, resolverá ejecutiva
mente lo que proaeda en cuanto á 
los pantos á qae éstas se contrai
gan, y comunicará su acuerdo den
tro de un mes desde que le fuere re
mitido el expediente,

Art. 40. Hecha la division de un 
término municipal conforme á las 
preseripoionea de esta ley, no podrá 
aiterarae hasta pasados dos silos por 
lo ménos, y sólo en el caso de que 
por el trascurso del tiempo no cor
responda á las eondicicnei y cir
cunstancias anteriormeate expresa
das, pero nunca en loa tres mesta 
que procedan á onalesquiera eleccio
nes ordinaria!.

El expediente de variación dará 
principio por iniciativa del Ay unta
miento, y seguirá 1» mismos trá

mites expresados en el articulo an
terior.

Art. 41. Tendrán derecho á vo
tar Concejales y á ser inscritos como 
electores en las lisias del censo elec
toral del Municio á que corresponda 
su vecindad, todos los españoles va
rones mayores de edad que aciedi- 

1 ten saber leer y escribir.
Art, 42, Tendrán también dere

cho á ser inscritos, aunque no se
pan leer ni escribir, los vecinos que 
se hallen en alguno da los cas js si
guientes:

1 ,* Ser contribuyente, dentro ó 
fuera del término municipal, con 
cualquiera cuota, pagada con un 
año de antelación por la contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana
dería, ó con dos años por subsidio 
industrial y de comercio.

2 .’ Ser licenciado, con licencia 
limpia de toda nota desfavorable, del 
servicio del Estado en el Ejército ó 
en la Marina de guerra.

Art, 43, Exceptúanse única
mente:

L" Les que por sentencia ejecu
toria estén privados del ejercicio de 
sus derechos civiles ó politicos.

2 ." Los que al veriScarse las eleo- 
ci'-nes se hallen procesado!, si con
tra ellos se hubiese dictado autj da 
prisión y no la hubieren subrogado 
con fianza en loa casos en que sea 
admisible con arreglo á derecho.

3 .” Los que eateoiendo de medios 
de eubeistenoia récibau ésta en es
tablecimientos benéficos, ó los que 
se hallen empadronados como men- 
digoi y autorizados por los Munici
pios para implorar la caridad pú
blica.

Art. 44. Pueden ser Concejales 
los vecinos del pueblo que siendo 
electores lleven cuatro años por lo 
menos de reaidencia fija en el térmi
no municipal y sepan leer y escri
bir.

No necesitan este tiempo loe na- 
tuialea del pueblo que, despues de 
una aoiencia mas ó menos prolon
gada, hayan vuelto ó obtener la de
claración de vecindad.

£n loa pueblos menores de 400 
vecino! solo será necesaria la condi
oion de saber leer y escribir para los 
Alcaldes, Tenientes de Alcaldes y 
Sindico.

Art. 45. En ningún caso pueden 
ser Conceja] 01 ;

1 .' Los Diputados provinciales.
2 ." Los Diputados á Cortea ni loa 

Senadores, excepto en la capital de 
la Monarquía.

3 .* Los Jueces, Fiscales y Secre
tarios de Juzgados munioipales, los 
Notarios, Secretarios de Aynnta- 
miemo. Liquidadores, Begistradores 
de la propiudad y otros funcionarios 
cuyos cargos estén declarados incom
patibles con el de Concejal por leyes 
especiales.

4 ." Loa militares en activo servi
cio, los Oficiales Generales en situa- 
c.un de cuartel, los Jefes y Oficiales 
en la de reemplazo, ni los soldados 
en la de reclutas disponibles.

5 .* Los que desempeñen fonoio- 
nes públicas retribuidie, son esto» 

Í
do hayan reaoncisdo el sueldo. Ex- 
ceptúanse los fancioaarias que estén 
en posesión de cargos obtenidos en 
virtud de Oposición en loa respecti
vos distritos mauicipales.

8 .’ Los que tengin parte en ser
vicios, contratas ó saministroa por 
cuenta del Ayuntamiento, y sus fia
dores.

7 .* Los deudores como segundos 
contribuyentes á los fondos muni
cipales, provinoialea ó generales, 
deolaradoa tales por resolución eje
cutiva, coat-a quienes se haya ex
pedido apremio.

8 .° Los que tengan contienda ad
ministrativa ó judic al pendiente con 
el Aynatamiento ó con los estableci
mientos qae se hallan baja su depea- ' 
dencia ó administración.

Art, 46. En cualquier tiempo en 
que despues de la elección adquiera 
un Concejal alguna de las ouaUda- 
des expresadas en el artículo ante
rior, la incapacidad que cada ana de 
ellas lleva consigo prudacirá su efec
to, y aquel en quien oonc^rts perde
rá iemediatamenta el cargo.

La declaración de incapacidad 
corresponderá en este caso al Ayun- 
tamiento, con la excepciou del ar
ticula 225, debiendo ser tomada el 
acuerdo en sesioa extraordinaria, 
para la cual ae cite al interesado, y 
oyendo préviamente sus explicacio 
nes ó defensas si concurriere.

El acuerdo del Ayuntamiento se
rá ejecutorió, sin necesidad de rati* 
ficaciou, si el interesado no interpu- ' 
ai ne recurso de alzada para acte, la 
Comisión provincial dentro de los 
tres días siguientes á su notificación.

La Comisión provincial resolve
rá definitivamente, sin que contra 
su acuerdo proceda recurso alguno. 

Ar.. 17. Durante los primeros 15 
dias del mea de Abril de cada año, 
se publicarán en todos los Munici
pios de Es,ñaña las listas eleotorales 
ultimadas, con la designación de los 
colegiosá que correspondan loa elec- \ 
torea.

Art. 48. Las elecciones de Conce- J 
jales se verificarán el primer domin
go del mes de Mayo, sujetándose á 
lo dispueato en la ley Electoral en < 
cuanto no se halle modificada por la 
presente.

Art. 49. Cuando un distrito mu
nicipal se divide en colegíoa, según 
lo dispuesto en el articulo 38, se pro
curará que á cada colegio electoral 
correa.onda elegir cuatro Conceja
les, ó el número que más á éste ae 
aproxime; jero sin que en. niegan j 
caso exceda de siete.

Art. 60. En los colegios que no 
deban elegir mésquenno ó dosCou- ] 
Céjales, cada elector podrá inscribir i 
en su papeleta taatua nombres corno 
Concajales hayau de elegirse.

Cada elector votará ÚLicamente 
dos Concejales cnando hayan de ele- ¡ 
giras tres en el colegio elect.ral; 
tres cuando deban elegirse cuatro ó 
cinco y cuatro cuando sean sjia ó 
siete los Concejales qne corresponda ; 
elegir al colegio. j

Cuando alguna papeleta conten- ; 
ga varios nombres en mayor núme- , 
ro que el de lea candidatoa que deba : 

vota** cada elector, sólo valdrá el 
voto para los que completen esta 
número por el Órfen en que esté a 
escritos en la papeleta, te aiéa lose 
por no escritos los demás.

Art. 51. L s nombres da loa pro- 
cíamadoa par la Ju ita general de 
escrutinio estarán expuestos al pú
blico en loa sities da costumbre du
rante cinco días, cuando menos, 
dentro de la primera quincena dal 
mes de Mayo.

Ea este término los eloctires po
drán reclam ir por escrita para unta 
la Çornision provincial centra los 
acuerdos adoptados por la Junta ga
nara! da escrutinio, qua en otro ca
so serán ejecutivos.

Art 52. Cuando se entablare ai
gana redamaciou, los Ayautamiau- 
toB remit rán iamediatasueute á la 
Comú ion proviacial los oportunos 
exoedieutes con el acta dele sesión 
delà Junta general de escrutinio. 
La Comisión resolverá de une ma
nera definitiva, y sin que contra sua 
acuerdos proceda recurso algouoi 
todas Imb reclamaeicnes, declarando 
la validez ó nulidad de las «leo’.io- 
nes, ó la capacidad ó incapacidad 
de los elegidos. Estas rdsoluftonea 
deben dictarse por la Comíaiou pro
vincial antea del día 10 del mes da 
Junio, en qae, bajo la responsabíli* 
dad de aqa ¿la Carporaciou, deberá 
haber devuelto à los Aynutamieutos 
respectivos todos los expedientes re
cibí loa. ;

Cuando la Comisión provincial; 
deja pasir dicho plazo e n resolver, 
podrán les recurrentes acudir al Go-, 
bieruo, queá la vez que resuelva laí 
reclamaciones exigirá la responsabi
lidad á la Comisión.

Art, 53. Cuan lo se analaren uns^ 
elecciones, deberán estar C61ebrad8fl ' 
las nuevas para fices del mea de Jb:, 
uio, á cuyo efecto la Comisión pro- 
vincial pondrá en conocimiento d«l 
Ayautamian oreapectivo su acoef' 
do denuiiaal, ordenáudoje que piú' 
proceda á nueva elección. *

Art. 54. Si por cualquier motivo « 
nose hobijsa nombrado el nusvU'i 
Aynatamiento para el primer diadtili-i 
mes de Julio, seguirá el del afio aO'' 
terior basta que la elección se veri' 
fique y tome posesión el naevanisb' 
te nombrado.

Art. 5«. La acci ób para acuo*^ 
por los deiitoe y faltas previstos ^*’ j 
la ley Electoral es popo ar, y poér^t 
ejercitaraa hasta dos meses deapu^ JI 
de haber sido aprobada ó anulada si Ñ 
acta definitivamente por la Juh^J 
general de escrutinio, imr la Gj®'‘'q 
sion provincial ó por el Gob;erao 
el caso del último pánsfo del artieb f 
lobi.

Art. 56, Cuando estas Corpor*' 
clones al examinar las actas acuor' 
den pisar tanto de colpa sobre 
elección, se procederá de oficio á 
formación cela oponuaa causa f° J 
el T/ibonal competente, J 

Arr. 57, Lts Apuntamientos 
reo ovar tu por mi tai ce dos en 
años, sañenjo en cada reaovabi^’f 
loa Concejales mas antiguos. 1

En loa casca de lenuvacioo 
nana ó extraordinaria, ó de dec^
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parcial, la eheoíon de los Concejales 
EQ hará por los mismos co egios 
electorales que hubiesen hecho la ; 
de los salientes. j

Art. 58. Se procederá á la elec
ción parcial cuando medio año an
tes, por lo menos, de las elecciones 
ordioarias, ocurran vacantes que as
ciendan à la tercera parte del núme
ro total de Concejales.

Si las vacantes ocurrieren des
pues de aquella época, ó dentro de 
ella ascendieren al numéro indica
do, serán cubiertas interinamente | 
basta la primera elección ordinaria 1 
por los que el Gobemader designe 1 
de entre its que en épocas anterio- I 
rea hayan perteneciio por elección 1 
al Ayuntamiento. I

Art. 59. Los Ayuntamientos da- 1 
rán cuenta de todas las vacantes al 1 
Gobernador, el cual, cuando estas 1 
asciendan á la tercera parte del total 1 
de Concejales, y en el preciso tér- 1 
mino da 10 dias, nombrará los Con- 1 
eriales interinos ó mandará proceder | 
á la elección dentro de un plazo que 1 
be baje de 15 dias ni exceda de 30, 1 
contados desde que el acuerdo sea 1 
comunicado al Ayactamíento res
pectivo, ajnstándese á lo dispuesto | 
en el articulo anterior.

Art. 60, Para les afectes de esta 
ley en cuanto al turno de salida, se
rin considerados los electos en caso 
devacantes como los Concejales á 
quianes reemplacen.

CAPITULO 111.
Da la organización de la Junta 

municipal. I
Art. 61. Los Vocales de la Asam- ' 

blea de «Fociadoe, que cou el Ayun
tamiento constituyen la Junta muni
cipal, conforme al art. 34, serán de
signados por sorteo de entre los con
tribuyentes del térenino.

Se exceptúan los Municipios de 
menos de 800 habitantes, en los cua
les todos los vecinos contribuyentes 
tendrán el carácter de Vocalis eso- 
ciados.

Alt. 62. Serán incluido» en el 
sorteo todos los vecinos que hayan 
de contribuir por repartimiento á 
mfrsgar las cargas manicipalee; y 
donde no hubiere repartimiento, los 
que paguen contrilsucion directa al 
Litado.

Quedan, 6in embargo, exoeptaa- 
dos loa que no tengan cepacilud pa
ra ser Concejales, los que lo fueren 
á la süzon, sus asociados y sus pa
rientes dentro del tercer grado civil, 
y lea empleados y dependientes del 
Ay onte miento.

En its puellos que no excedan 
de 2. Oto habitíitcs la exclusion por 
púrenteeco se limitará al segundo 
grado.

Art. 63. Para hacer Ia designa
ción de los Vocales, loe contribuyen
tes serán repartidos en secciones, en 
conformidad á las siguientes reglas:

L* Ei número de secci juea será 
dtteiminado en una de las cuatro pri
meras seaiones que celebre el Ayun
tamiento despues de la renovación 
bienal, en Conformidad al vecindario 
del pueblo y á la cuantía y clase de 
riqueza del múrno, no siendo en nin- 

gan caso menor que el do la tercera 
parte de los Concejales.

2 .* Ingresarán en cada sección los 
vecinos cuyo origen de renta, pro
fesión ó industria tenga entre sí más 
analogía Ciu arreglo á las agremia
ciones y olaiiidcacionea para el pago 
de las contribnclones directas, de 
suerte que les individuos de una mis
ma clase contributiva no formen par
te de secciones diferentes. Los veci
nos que contribuyan por mas de un 
concepto, ó acumulen dos ó mas in
dustrias, ingresarán en una sección 
á an elección.

3 .' En las poblaciones donde nose 
pueda hacer dietíacion de clases por 
ser uniforme el concepto contributi 
vo de sus habitantes, ó por no tener 
ramos induatrialei cuya importancia 
exija la formación de una seccioa 
especial, la division de catas tendrá 
lagar por callea, barrios ó parro
quias.

Esto mismo se verificarí cuan
do algnna de las secciones formadas 
según la regla anterior resultare tan 
numerosa que comprenda por ei sola 
la cuarta parte del número de los 
Vocales asociados de la Junta muni
cipal.

4 .* A cada sección se designará 
el número de Vocales ó asociados que 
corresponda en proporción al impor
te de las coutribucíonee ó reparti
mientos municipales que paguen to
dos Eua indiv’duos, relacionado con 
el total que se pague en el término 
municipal.

Art. 64. El Ayuntamiento, antea 
de finalizar el primer mes, contado 
desde su constitución, publicará el 
resultado de la formación de seccio
nes contra el cual podrá reclamar 
cualquier interesado en el término de 
ocho días para ante la Diputación 
provincial.

La Dipute clon resolverá necesa
riamente dentro de tos 15 días si
guientes, y su acuerdo será ejecuti
vo en los dos años sucesivos.

Art. 65. Ultimada asi la forma
ción de secoiones, el Ayontamien- 
to, en sesión pública, anunciada con 
CCS días de anticipación en la forma 
ordinaria, y una hora antes en el 
mismo ña, á toque de ca mpana, pro
cederá al sorteo de los Vocales aso
ciados entre las secciones, y hará in
mediatamente publicar ei re altado. 

' La Jauta deberá quedar definiti- 
[ vamente constituida dentro del se

gundo mea siguiente à la cousti u-

ï

Los elegidos desc mpaùarâa su car
go durante todo el bieoio de su elec
ción y haata que quede coastituida 
la Junta en ai siguieiiti.

Att. 66. Ei Ajoatamieiito admi
tirá y lesolvârà en térmiao de ocho 
días las escusas y oposiciones, pro- 
Cádiondo à nuavó sorteo, ai hubiese 
lugar, siu perjuicio del recurso de 
alzada pata anta la Comisión proviu- 
cial en la forma eatabissida en el ar 
tículo 82 de esta ley.

Art. 67. Siempre que ocurra una 
vacante en en el número da Voca ea 
asociados, se precederá & nuevo sor-
teo es la lección A lue correiponda leuda «iita cou arreglo ¿¡ai escala*

de que trata el artículo anterior, pe
ro debiendo incluir en ella despoes 
de nombrado el Alcalde al Concejal 
que siga en número de votos, ha
ciendo lo propio despues de elegido 
el primer TeDÍente, para proceder á 
la elección dut s -gundo, y asi sace- 
sivamente, á fin de q te quede siem
pre la parte supeti jr da la lata con 
el número da Cínceja eí correspon
diente á la mitid, tercio ó cuarto dal 
total.

Art. 72. La votscioa de Alcalde 
se hará por medio da papeletas, que 
los Concejales, llamados por órden 
d^ votos, irán dep sitando uno á uno 
en la urna destinada al efecto.

Art. 73. Terminada la votación, 
el Preeileate sacará de la u na las 
papeletas una á una, leyendo en Vvz 
a ti fu contenido, que el Sacre ario 
del Ayuntamiento anotará en el acta. 
Los Concejales tienen derecho para 
examina * y reconocer eu el acto las 
papeletas.

Quedará elegido el que obtenga 
la mayoría absoluta del número to
tal de Concejales, Eu caso de empa
te, se repetirá la votación; y si hu
biere segundo empate, decidirá la 
suerte.

Cuando re iultare elegido a'gun 
Concejal no comprenaido en la aeca- 
1a resféctiva á que se refiere el ar
ticulo 70, la elección será nula, y se 
proce lerá á nueva votación.

Art. 74. Proclamado por el Pre- 
sidjute interluo el resultado de la 
velación, el elegido pasará á ocupar 
la Presidencia, y recibirá tas insig
nias dé s i cargo.

En segaída, por el mismo órden, 
y nno por uno, se procederá á la 
elección de Tenientes. .

Terminada la elección de los Te
nientes, el Ayuntamiento elegirá li
bremente un Síndico de entre los in
dividuos de su seno. En los Ajunta- 
mientcs en qus no hubiere Contador 
se procederá del mismo modo á ele
gir un E gidor Interventor que haga 
sus veces.

Art.Vó. Hechas estes elecciones, 
y deda posesión por el Alcalde da 
los cargos de Tenientes, de Sindico 
y de Hegiier Interventor eu sn ca
to, á los Concejales electos, el Ayun
tamiento señalará los días y horas en 
que ha de celebrár sus sesiones or- 
d uarias, que no serán menos de una 
por semana.

Ár:. 76, Ea la misma sesión el 
Ay nota ciento nombrará de entre loa 
electores á les Alca!des da barrio. 
Loa nombrudoa desempeñarán ei car
go de Alcalups de barrio hasta la 
próxima reoovacion de Ayunta mien
to, si totes no fuerea separados por 
este.

Art. 77, Las vacantes de Alcal- 
! dej, Tenientes, Sindico y Regidor

Interventor donde lo hubiere, serán 
j cubiertas en la foimi que disponen 
' los ariiculoe 70 y siguientes.

Art, 78, En la segunda sesión fi
jará el Ayun amiento el número de 
Cumieiones fermai entes en que ha 
de dividitse, confiando á cada una 
todos tos segecits generales de uno 
ó mas ramos de los que la ley pos*

aquéUa, con las formalidades del ar- ' 
tículo 65, á ña de que siempre esté 
completo su número.

Titulo III.
De la onnatitucion de los 

Ayuntamientos.
Art 68. El primer dia d-í cada año 

económico despues de hacha la elec
ción ordinaria, cesarán en eos car
gos los Concejales ealieates y tomo 
rán poseeion los elect s.

El Presidente del Ayuntamiento 
sa'iante emeurrirá á este acto para 
recibir á los nuevos Cineejstes é 
instalarlos en sos cargos, y se reti
rará enseguida con los demái Con
cejales salientes que hubieren asis
tido al acto.

Art, 69. Conatjtaido el nuevo 
Ayuntamiento b ji la presidencia 
interina del Concejal de masedad, 
el Secretario leerá la lista de los 
Concejales elegidos, colocándolos 
por el órden siguiente: primero, el 
que hubiese obtenido mes votos en 
el Colegio que tenga mayor número 
de electores inseritis en las listas, 
despues el que haya obtenido mas 
votos en el Colegio que siga en nú
mero de electores, y asi sucesiva- 
ments ' asta poner los ¿rimeros de 
cada colegio: á continuación, y por 
el mismo Órden de Colegies, los que 
sigan en número de votos à los pri
meros de cada Colegio, y así sucesi- 
vamente baata incluir á tides los } 
elegidos. j

Si contra dicha lista se hiciese 
alguna reclamación sobre el órden } 
en que los Concejales hayan sido 1 
coico a dos, S3 confrontará con el acta t 
general de eacrutinio, y sin mas 
trámites ni aiscueion alguna ea 
aprobará por el Aynntamiento ó so 
acordtrá hacer en el acto en ella las 
modi6ctciones procedentes.

Si en un mismo Colegio resulta
ran dos ó más Cjncfjrlea elegidos 
por igual número de votos, cubrirá 
turno el de más edad.

Art. 70. Fijado el órden de ¡os 
Conceja'es, el Ayuntí miento elegirá 
el Alcalde de entre los individuos de 
eu seno que sepan leer y escribir, y 
que además, cuando se trate de Mu- 
BÍcip’os que cuenten hasta 12.000 ’ 
reiidentef, ae hallen iteluidos en la Í 
mitad superior de la lista de los 
Concf jaícE á que aa refiera el artícu
lo atterior; si la poblsC'on excedie
re deiqael y no llegase á 120.001, 
la e eccion deberá recaer en Gonce- ; 
jales que ocupen en le Peta referida ' 
el tercio superior. En las demás po
blaciones solo Podrán ser elegidos 
los que figuren en el cuarto superior 
de la escala.

Cuai do el número de Concejales 
no sea txactamente oivi4h!e por 2, 
3 ó i, se considerará sólo compren- 
dido en la parte superior de ta lista 

i el número que resulte de la division, 
prescindiendo de la fraccilo.

Art 71, Los Tenientes de Alcal
de deberán tambien Sabir leer ’y es
cribir, y serán elegidos por el Ayun- 

Í tamw .to de entre los Concejales que 
i figuren en la perteenperior de la re-
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& IU cargo, y determinando el nú* 
mero de individuos de que Lan de 
com pone ríe.

Si el Ayuntamiento estimara ade* 
más conveniente el establecimiento 
de Comisarías, lo acordará en esta 
misma sesión, expresando las etri
bu cío res que hayan de corresponder 
á les Comisarios.

Tomados estos acnerdos, se pro
cederá inmediatamente á la elección 
¿e personas en votación secreta y 
por papeletas, quedando elegidos loi 
que obtovieren mayor número de 
votes, y decidiendo la suerte en ca
so de empate.

Art. 79. En cualquier tiempo en 
que el Ayuntamiento lo estimare 
conveniente, podrá nombrar Comi
siones especiales, que serán elegidas 
como Ias permineotes, pero cesarán 
concluido que sea so encargo.

Cuando un Alcalde, ó Teniente, 
ó Sindico fuere electo para una Co
misión, será so Presidente.

Art. 80. Los Concejales y los in
dividúes de la Asamblea de Vocales 
asociados son reelegibles.

Dejarán de serlo si incur rieren en 
algono de los casos de incompatibi
lidad.

Tampoco podrán ser reelegidos 
Concejales los que en los seis meses 
que precedan á la elección ha
yan desempeñado durante cualquier 
tiempo el caigo de Alcalde, ni por 
sus respectivos distritos les Tenien
tes de Alca de que hubieren desem
peñado dentro de igual plazo las fon - 
cienes á que se refieren los artículos 
132 y 138 de esta ley.

(Se continuará.)

IIOTÁIIILITOS.
Núm. 2278.

Alcaldía constitue'onal 
de Hornachuelos,

Don Antonio Garcia Mesa, Alcalde 
coostitucional de esta villa.
Usgo saber: que el Ayuntamien

to de mi presidencia ha acordado dar 
principio á la formación de los tra
bajos preliminares que han de servir 
de ^ase al apéndice para el reparti
miento de la contribución territorial 
de este pueblo en el año económico 
venidero de 1883 á 84, y al efecto se 
hace preciso que los propietarios, 
colonos y ganaderos en cite término 
muQieij al, presenten en la Secretaria 
de este Ay untamiento relaciones ju
radas de las alteraciones que bay an 
sufrido en sus respecjivas riquezas, 
para lo cual se les señala el plazo de 
treinta dies, á contar desde el en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
cBjletm oficiala; advirtiendo que 
nose hará trasUcicn alguna sin que 
se j a antique haber psgao les dere
chos en el Registro de la propiedad, 

Hornichuelos 19 de Diciembre 
de 1882.—Antonio García.—Andrés 
Duran, Secretario,

Núm. 2279.

Alcaldía Constitucional
1 de Guadalcázar.

Í Don Pedro Cadenas Rejano, Alcalde 
i constitucional de esta villa.
’ Hago saber: que debiendo prooe- 

derse por la junta repartidora á la 
formación del apéndice al a millara- 

* miento de la riqueza inmueble, onl- 
j tivo y ganadería de este término 
1 munioipal, respectivo al año econó- 
* mico entrante de 1883 84, que ha de 
’ ssivir de base para la derrama de la 
¡ contribución territorial, se hace pre

ciso que tanto los propietarios y co- 
í Iones veoinos de esta villa como los 
f forasteros prfsentsn relacionesjura- 
1 das de la traslación de dominio que 
1 hayan sufrido en sus riquezas, acom- 
1 panadas de sus correspondientes es- 
‘ Gritaras en que se acredite la ina- 
? enpeion ea el Registro de la propie- 
í dad, seña'ánd<se el improrogable 
1 plazo de 30 dias desde la publicación 
j del presente edicto ea el .Boletín 
j oficial» de la provincia para la pre- 
| sentacion de dichos documentos en 
! esta Secretaria municipal.
g Guadalcázar 17 de Diciembre de 
| 1882.—Pedro Cadenas.—Fernando 
t Segovia, Secretario. 

í JUZGADOS, 
i _

Núm. 2272
Juzgado municipal del dis

trito da Id derecha 
de Córdoba.

¡Don José Hacar y Mora, Abogado y 
Juez municipal del distrito de la 
derecha de esta ciudad.

| Por el presente eito, llamo y 
’ emplazo à Manuel Fernandez Ouz- 
1 man, para que en el término de diez 
! dias se presante en este Juzgado 
í para oumplir la pena que se leimpu- 
t so en juicio de faltas.
I Córdoba diez y seis de Diciembre 

de mil ochoúent os ochenta y dos.— 
José Hacer y Mora.—Juan de Dies 
de Rojas y Garcia.

Núm. 2273.
Don José Hacar y Mora, Abogado y 

Juez municipal de la derecha de 
esta ciudad.

Por el presente, se cita, llama y 
emplaza á Rafael Sánchez Cebrero, 
para que en el término de diez días 
se presente en este Juzgado pxra 
estinguir la pesa impuesta en jn oio 
da fa tas, y de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Córdoba oiez y seis de Diciembre 
de mil oeboeientoz ochenta y dos.— 
José Bacar y Mora,—Juan de Dios 
de Rojas y Garcia.

í Núm. 2.74.
, Don José Bacar y Mora, Abogado y
J Juez municipal del diatnto de la 

derecha de esta ciadad.
1 For el présente «e sito, llama y

emplaza á Diego Martinez Bernard, 
para que en el término de diez dise 

J se presente en este Juzgado à estin- 
1 guir la pena que se le impuso en jui. 
1 cio de faites, y no verificándolo le 

pa^-ará el perjuicio que baya loger.
Córdoba ci?z y seis de Dieiem^re 

de mil ochosieotos ochenta y dos.— 
JoséHicar y Mora. —Juin de Dios de 

. Rojas y Garcia.

Núm. 2275
Don José Hacar y Mora, Abogado y 

Juez Municipal de la derecha de 
esta ciudad.
Por el presente sa cita, llama y 

e "Aplaza, para que en el térmiuo de 
difz (lias, se preseute en este Juzga- 

i do Aua Maria Garcia Cabrerizo, para 
que estiuga la pena impuesta en jui
cio de faltas, y no hsciéndolo le pa
rará el perjuicio que haya logar.

Cordoba diez y seis de Diciembre 
í de mil ochocientos ochenta y dos — 

José Bacar y Morar,—Juan da Dios 
i de Rojas y García.

ANUNCIOS.

LISTAS ELECTORALES 
para Diputados proviu* 

ciales.
Se hallan de venta en 

la Imprenta del ‘'Dia* 
río de Córdoba,, Le
trados lo y San Fernán, 
do 34.

A los Jueces y Secretarios 
iQ0QÍcipales.

El nuevo EnJuiciamieiilo Civil por 
D. Andrés de la Hoz y Kamirez, pro
curador del Juzgado de 1*. instanda 

de Araoda de Duero.
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Jaece* de 1.* ínslan- 
cia como de luow utilidad y la d^ 
mas /wil mteligenda para los Jue
ces y Secretarios municipale'^; sien
do altamente satislaclona para su 
autor, la bibliogratia que de ta mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Farenstj cuya opinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es, órgano de los Tributtaies 
g de la Adt/iífustraaotk

Contiene dicha oJra solamente 
las dispoiemnes de la ley que eo ma- 
€ j... 4iivil se retieren á indicados tun- 
vninarios, de manera que sus atribu
ciones no pueden cuuluodirse con las 
de los nemas Jueces y Tribunales, Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Leyes orgánica, hipoteca
ria, registro civil y papei se.lado; 
Códigos, Fenal y de Gomercio, con 
notas aclaratorias, arauoeles de los 
juzgados municipales y ¡ormular tos 
para toda clase de diligencias, cape- 
di en les peseserios, wweuUiüieülo, 

consejo y junta de parientes para 
contraer matrimonio etcetera etc.

Puede adquirirse dirigiéndose a 
autor, que la remitirá tranca de por! 
te, acompañándule el importe de tres 
pesetas eu libranza ó sellos de comu- 
oicaciones»

; Facturas de cupones 
1 con arreglo al ultimo 
j modelo, se hallan de 
: venta en la imprenta de 
I este periódico san Fer- 
! nando 54 y Letrados 1^. •! 
1 Cédulas personales. Í 

¡ Hojas y pliegos para 
1 la formacioudel padrón: 
: se h,»llan de venta eu la 
j imprenta del “Diariode ‘ 
1 Córdoba.» Letrados >6 
j y I8y S. Fernando 51.

A la Guardia civil. 
Bequidíorias, reci

bos de haber s y de 
presos, se hallan de ven
ta en la impreu'a, libre
ría y litograf a deí <Dia- 2 
rió de Córdoba» calle 
de S. Fernando, núme
ro 34 y Letrados la.

A los Secretarios de 1 
ayuotamiento. £ 

Repartimiento y Ma- í 
trieula. .

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Rapartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por cieulo pa
ra municipales y con ar* 
reglo à lus ultimos mo
delos, se hallau de venta 
en la imprenta y bbreria 
del “Diario de Córdoba»» 
Letrados 18 y dan Fer- « 
Dsudoo4. f

Liâtes de revista» dis- l 
tribucion» ajustus, pa- A 
pelotas ue rancho y lis- % 
las de embarque, oe S 
venden eu lusdeS achos^ 1 
Uel «Diario deCard jha» I 

elradi>s io y l y ¿au 1 
iernaudO 51, 1

lmp. del <Diwio de Górdobe.»
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